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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 
 PROGRAMA: AT MUNICIPIO DE PASTO 

 
CONVOCATORIA  No. PAF-ATPASTO-I-126-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, 
JURÍDICA, SOCIAL PARA EL PROYECTO DENOMINADO “CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA 
ESTRUCTURACIÓNINTEGRAL A NIVEL DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS PARA LAS OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGO Y REDUCCIÓN DE AMENAZA POR LA OCURRENCIA 
DE LAHARES GENERADOS POR ERUPCIÓN DEL VOLCÁN GALERAS EN LA CUENCA DE LAS QUEBRADAS 
MIJITAYO Y MIDORO Y SU TRAYECTO URBANO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PASTO”. 
 
 
Siendo las doce del mediodía (12:00 m) del día veinticuatro (24) de junio de 2022, se da inicio a la Audiencia Pública de 
Apertura de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-ATPASTO-I-126-2022, de 
conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre No. 2 de 
las propuestas que resulten habilitadas. Para el cumplimiento de la entrega se remitirá a Findeter por correo electrónico el 
sobre No. 2 del proponente habilitado. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la transparencia del 
proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
En atención a que, de conformidad con el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 23 de 
junio de 2022, no hubo proponentes habilitados, no se cita Audiencia de Apertura de Sobre 2.  
 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no cumplir con los requisitos 
habilitantes no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto permanecerán cerrados, son las siguientes: 
 

PROPONENTE 

INGERCIVIL S.A.S. 

CONSORCIO INTER GALERAS 

 

 
En constancia de lo anterior, se firma a las 12:10 m, por quienes en ella intervinieron, 
 
                    (Firmado en Original)                                                                           (Firmado en Original) 
                      JURLY CASTRO                                                                                 LORENA GARCIA 
 


